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Objeto: Comunicar que se vería con agrado que a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se disponga incluir previsiones para la seguridad y rapidez del tránsito en puntos de cruces y acceso a localidades y caminos de la Ruta Nacional Nº 18. 
FUNDAMENTOS
Ante reiterados accidentes de tránsito con gravísimas consecuencias que se vienen sucediendo cotidianamente en la Ruta Nacional Nº 18, formalmente, queremos expresar nuestra preocupación. 
La Ruta Nacional Nº 18 (RN 18) atraviesa la provincia de este a oeste, tiene un recorrido total de 227 kms. y cruza por varias localidades, razón por cual genera gran circulación siendo menester proveer a las mejores condiciones de seguridad con el propósito de disminuir la cantidad de siniestros y evitar pérdidas humanas. 
Existen numerosas notas periodísticas en todos los diarios de la provincia que dan cuenta de la gran cantidad de trágicos accidentes en diversos puntos del trayecto de la RN 18. 
Nosotros, en esta oportunidad, queremos poner el acento en algunos lugares del trayecto que son trascendentes por el riesgo que generan en el tránsito vehicular de la RN 18. El primero de ellos, es el retorno y acceso a la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, el que carece de una señalización adecuada e iluminación que permita visualizarlo por la noche. El segundo, es la travesía urbana que atraviesa San Salvador la que no está preparada para la cantidad de autos que la transitan, circunstancia que no solamente genera riesgos, sino también daños en la misma calzada. El tercero es el acceso a la localidad de Jubileo -km. 190-, por la total ausencia de banquinas seguras. El tercer punto, es la intersección con el acceso a la ciudad de  Villaguay donde la señalización e iluminación no son suficientes para su correcta visualización. 
En dichos lugares, se han producido accidentes que incluso importaron la pérdida de vidas humanas, hechos que no pueden seguir ocurriendo y que no debemos tolerar. 
Sería de nuestro agrado y de la comunidad territorial a la que representamos que el Jefe de Distrito Entre Ríos de la Dirección Nacional de Vialidad, Ing. Antonio Julián Rubio, estuviese personalmente en los lugares señalados para verificar cuál o cuáles son los motivos de algunos de los accidentes que vemos a diario.
La problemática ya fue planteada en otro proyecto de comunicación referido específicamente a la señalización y también en la breve visita que el Ing. Rubio y el Gerente de Planeamiento y Gestión de la Infraestructura Vial hicieron -en abril de este año- a San Salvador; donde -además- se les solicitaron obras complementarias para la seguridad vial y el acceso a la ciudad. 
Adoptamos como fundamento del presente pedido de comunicación lo expresado en el “Plan Federal de Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte de la Nación, desde que en él, se dice que la inversión en infraestructura debe pensarse para evitar que el error humano termine causando víctimas fatales; señalando que el diseño de rutas y autopistas deben tener como prioridad mejorar la seguridad de todos y es por ello que en el mencionado plan dispone la construcción de banquinas pavimentadas en las rutas seguras lo que solicitamos en forma urgente por intermedio de esta comunicación para el ordenamiento al acceso de las localidades que se encuentran al margen de la RN Nº 18. 
Cuando nos referimos a inversión de infraestructura vial no solo nos referimos a las obras que transforman las rutas y la movilidad de los usuarios, sino también a aquellas obras que requieren de menor inversión pero de mayor atención, para permitir desarrollar la seguridad vial en su verdadero sentido y alcance.
Quienes transitamos diariamente la RN 18 vemos las falencias que tiene su recorrido, principalmente, en los accesos a distintas localidades entrerrianas, por lo que venimos a pedir concretamente a la Dirección Nacional de Vialidad, quiera tener a bien disponer lo necesario para la urgente realización y conclusión de las obras de infraestructura que resulten necesarias para reducir riesgos y garantizar una movilidad segura.
Por esta breve fundamentación es que solicitamos a nuestros pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
COMUNICA:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, se disponga, urgentemente, la realización de obras de adecuada señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los distintos puntos de cruce y acceso a localidades entrerrianas para de ese modo reducir los riesgos de incidentes; asimismo, la realización de las tareas necesarias para culminar obras en tramos indispensables para aliviar el tránsito que atraviesa ciudades. Especialmente en los siguientes lugares: a) Retorno y acceso a la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, por carecer de una señalización adecuada e iluminación que permita visualizarlo por la noche; b) Travesía urbana que atraviesa la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, porque no está preparada para la cantidad de autos que la transitan, circunstancia que no solamente genera riesgos propios del alto tránsito en zona urbana, sino también daños en la misma calzada; c) El acceso a la localidad de Jubileo -km. 190-, Departamento Villaguay, porque carece de banquinas seguras y se han producido accidentes gravísimos; y d) La intersección con el acceso a la ciudad de Villaguay, Departamento homónimo, donde la señalización e iluminación son insuficientes para su correcta visualización.  
